
NUM, 119.-MARTES 21 DE MAYO DE 1901 f

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligaran su la Peninsula, islas 

•Balearía y Cnuariaa, à los veinte dias de su promulgación, ai 
•a ollas ao sa dispusieso otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en le 
vac&ia oficiai.
^t. 2,“ La ignorancia de las levos, no excusa de su cuín- 

tumieuto.
Art. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. [Código civü vigente).
Reai decreto de S6 de AbrU de ISOO. — Art. 23. Las Corpo- 

tactones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
“duo, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techoa por ellos devengados y los suplementos adelantados 
Pt^f los mismos asi como los derechos de inserción de loa 

^” ^®® periódicos oñeiaies, cuidando de reintegrar- 
dal rematante, sí lo hubiere, del importe total de los refo- 

*‘“9® gastos, de cuyo carito son, con arreglo 4 Io dispuesto •® la regla A* del art. 8.“*

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Fyse^ FDKKA UR CÓRDOBA P egetaa;

Un mes.............................. 3
TrimeMtre...........................8 25
Seis meses........................13 50.
Un año............................. SS

Un mes..............................d'
Trimestre......................... 1125
Seismeaes.......................22 50
Un año.. tó

Nümero eueíto, 40 dntÍmo» de peseta.
S« pubJioa tested lo» d-Sus^ Ax^opto los Doming ce.

NOTA IMPORTANTE.—Inraediatamento que loa honores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Búi.mtín dispondrán que se 
dje un ejemplar en* el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del.ndmero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar ee 
los Boletinet OfieMee se han do remitir al Jríe politico respec* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los número.s de este Boletín^ colec
cionados para su encuadernación, que deberá voríficarse al 
final de cada año,

AcviiRTEticiA. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, A razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y 1* 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICI AL

Presidencis iel Consejo de Ministros
(Gaceta del día 18 de Mayo.)

88. BUM. el Kej y la Reina 
^«genle (^, O, g.) y üiigiiB- 

Real Fasnilia conUnuau 
*** «sta Corte sin novedad 
®** su Iniporiante isalud.

Ministeno de Instrucción pública
v BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
litn. Sr,: Vista.s Ias comunicaciones 
0vadas á este Ministerio por varias 

■Untas provinciales do Instrucción 
publica, en solicitud de que se amplíe 
® plazo marcado por la Real orden 

® 16 de Febrero último para termi- 
los trabajos de liquidación de las 

^Jas de primera enseñanza, y que 
'^^Piró en 30 de Abril próximo pa
sado:

Considerando las multiples ocupa- 
^loeea que sobre las referidas Juntas 
^san, y teniendo en cuenta lo justo 
Ult‘ ^^'^'^^^ **^® ^^^ ^^^ impedido 

miar las liquidaciones con la fecha 
barcada;

M. el Key (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
a tenido à bien conceder una pró- 

j ®Sa de tres meses, á fin de que las 
lo^h^*^^- ^^*^ ®** ^^ fecha expresada no 

hbieran hecho, puedan terminar 
'^^ Rquidaciories exigidas 

1900^ ^^^^ orden de 10 de Agosto de 

De Real orden lo digo A V. I. para 
Conocimiento y efectos proceden- 

“’’• Dios guarde A V. I. muchos afios.

Madrid 11 deMayo de 1901.—<7. de 
Romanonet.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(“Qaeetan del 18 de Mayo.)

Gobierno civil
DE LA 

PKOVJACIA PE dOllUUBA

Circular núm. 1354
Debiendo renovarse por elección, 

que se ha de efectuar en los días 2, 3, 
4 y 6 de Junio próximo, los cargos de 
Vocales primero, tercero y quinto, y 
Tesorero de la Junta de gobierno del 
Colegio oficial de Médicos de esta pro
vincia, según se previene en los Esta
tutos de 12 de Abril de 1898, se con
vocan para dicha elección a todos los 
señores Médicos de la provincia que 
se hallen colegiados, publicáudose á 
continuación la lista de los mismos.

Córdoba 18 de Mayo de 1901.—El 
Gobernador, Alfonso Florez,

Lisia de los señores Médicos de esta 
provincia que se hallan colegiados.
Señores colegiados que pueden ser 

elegibles para todos los cargos de la 
Junta de Gobierno:

1 D. José María Rodríguez Jimé
nez, Córdoba, ejerce desde Septiem
bre 23 de 1856.

2 D. Juan Velasco Vergel, Cór
doba, Septiembre 9 de 1861,

3 D. Manuel Merino Jiménez, Cór
doba, Enero 20 de 1874.

4 D, Antonio Izquierdo Reyes, 
Córdoba, Septiembre 21 de 1883.

5 D. Manuel González López, 
Córdoba, Mayo 10 de 1880.

6 D, Enrique Luna Alartlnez, Cór
doba, Septiembre 12 de 1868.

7 D. Manuel López Comas, Cór
doba, Octubre 26 de 1883.

8 D. José Amo Serrano, Córdoba, 
Octubre 14 de 1882.

9 D. Rafael León Avilés, Córdo
ba, Noviembre 10 de 1890.

10 D. Vicente Orti Muñoz, Cór
doba, Noviembre 29 de 1883.

12 D. Frranciseo Navarro Saez, 
Pueblo Nuevo, Junio 2 de 1880.

13 D, Francisco Sánchez Gonzá
lez, Córdoba, Mayo 11 de 1882.

11 D. Rafael Fernández Cañete, 
Córdoba, Julio 20 de 1887.

16 D. Rafael Lira .Moutenegro, 
Villaralto, Julio 3 de 1880.

16 D, Antonio Maraver Pizarro, 
Córdoba, Julio 5 do J872.

17 D, Antonio Rodríguez Córdo
ba, Montemayor, Julio 11 de 1887,

18 D. Félix Álvarez Cuesta, Fer
nán Núñez, Julio 8 de 1891.

19 D. Fernando Baena Romero, 
Fernán Núñez, Octubre 23 de 1878.

20 D. Ricardo Ortiz Molina, Cór
doba, Agosto 7 de 1890.

21 D. Rafael García Villalba, 
Eelinéz, Noviembre 13 de 1371.

22 D. Francisco Porras Salaman
ca, Doña Mencía, Julio 16 de 1889.

23 M. José Jiménez Ortega, Doña 
Mencía, Julio 17 de 1871,

24 D. Manuel López Ayllón, Ada- 
múz, Septiembre 24 do 1877,

25 D. Rafael Beltrán Burón, Cór
doba, Julio 27 de 1883.

26 D, Genaro La Calle Cantero, 
Córdoba, Junio 16 de 1875.

27 D. Rafael Castellano Sánchez, 
Córdoba, Noviembre 18 de 1880.

29 D. Rafael Vázquez Sanz, Cór
doba, Mayo 3 de 1877.

30 D, Luis Fuentes Terroba, Cór
doba, Julio 24 de 1873.

31 D. Joaquín Altolaguirre Rejas, 
Córdoba, Julio 3 de 1891.

32 D. José Plata Pino, La Victo
ria, Julio 6 de 1880.

33 D. Fernando Rincón Garcia, 
Dos Torres, Febrero 11 de 1874.

34 D. Joaquín Castro Lorca, Car
pió, Julio 6 de 1870.

36 D, Miguel Nieto Gómez, Car
pió, Agosto 1 de 1879.

36 D. Pedro Rodríguez Castro, 
Monturque, Diciembre 22 de 1870.

37 D. Francisco Velasco Cabello, 
Palenciana, Abril !4de 1877,

D. Ramón Alfaro Lagier, Cór
doba, Julio' 23 de 1886.

39 D. Alfonso Marín Rubio, La 
Carlota, Octubre 16 de 1873.

41 D, José Serrano Rivera, Luce
lia, Octubre 29 de 1857.

42 D. Juan Bujalance Romero, 
Lucena, Octubre 14 de 1878.

44 D. Joaquín Bueno Abajo, Lu
cena, Julio 28 de 1875.

45 D. Juan Bautista Didier Lu
que, Pueblo Nuevo, Marzo 3 de 1885.

46 D. Jesús Caja Fernández, Hi
nojosa del Duque, Agosto 13 de 
1877.

47 D. Pedro Diaz Barca, Hinojo
sa del Duque, Julio 17 de 1872.

48 D. Godofredo Rueda Morales, 
Rute, Julio 27 de 1888,

49 D. Francisco Salto Domín
guez, Rute, Mayo 8 de 1871.

60 D. José Gómez de Aranda- 
Cruz, Rute, Mayo 1 de 1880.

52 D. Joaquín Ruiz Córdoba, Lu
cena, Noviembre 14 de 1884.

53 D. Fernando Muñoz Bouzada,. 
Córdoba, Abril 2 de 1887.

54 D. Pedro Nuñez de Arenas Paz,, 
Rambla, Marzo 21 de 1877.

55 D. Luis Osuna López, Rambla,. 
Octubre 4 de 1877.

56 D. Fernando Cabello Sánchez,. 
Rambla, Febrero 8 de 1871.

57 D. Secundino Casto Caballero 
Cano, Hinojosa del Duque, Junio A 
de 1873.

58 D. Miguel Bernet López, Luce
na, Septiembre 17 de 1888.

69 D. Joaquín Ortega Muñoz de- 
Toro, Lucena, Noviembre 6 de 1889.
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60 D. Pedro Ayala Prieto, Enci
nas Reales, Agosto 16 de 1875.

61 D, Manuel Rojano Pavón, Bae
na, Marzo 8 de 1888.

62 D, Fernando La Moneda La 
Moneda, Baena, Enero 15 de 1881,

63 D. Natalio Castellano González, 
Pedro Abad, Marzo 16 de 1876.

64 D. Manuel Segura Luna, Es
pejo, Julio 13 de 1878.

66 D. Juan Carrasco Ballesteros, 
Hornachuelos, Julio 31 de 1879.

67 D. Joaquín Romero López, Vi
llaviciosa, Marzo 17 de 1875.

68 D. Fermín Pedroza Romero, 
Villanueva de Córdoba, Diciembre 16 
de 1891.

69 D. Martin Moreno Calero, Vi
llanueva de Córdoba, Enero 12 de 
1891.

70 D. Eduardo Rosales Pernia, 
Baena, Junio 30 de 1871,

71 D. Narciso Fuentes del Río, 
Baena, Septiembre 12 de 1878.

73 D. José Caballero Segura, Bae
na, Julio 19 de 1887.

74 D. Luis Valbuena Tienda, Bae
na, Diciembre 7 de 1886.

76 D. Juan Luciano Hurtado Ro
mero, Encinas Reales, Diciembre 27 
de 1831.

77 D. Enrique Pequeño Muñoz 
Repiso, Baena, Junio 30 de 1870.

78 D. José Ros y Pérez, Pedroche, 
Enero 7 de 1881,

79 D, Miguel Cruz Puerta, Luque, 
Abril 20 de 1873.

80 D, Diego Rodríguez Palacios, 
Luque, Septiembre 27 de i873. *

81 ' D. Francisco López Sillero, La 
Carlota, Diciembre 14 de 1877.

82 D. Olegario Pérez Caballero, 
Montalbán, Agosto 7 de 1890.

83 D. Tomás Ruiz Sánchez, Cór
doba, Agosto 5 de 1872.

84 D.José Barrena Duroni, Cór
doba, Febrero 3 de 1874.
¡,s 85 D. Antonio Jiménez Serrano, 
Córdoba, Agosto 8 de 1870.

86 D. Juan Dávila Leal, Córdo
ba, Junio 3 de 1878.

88 D. Manuel Paniagua Melero, 
Aguilar, Julio 18 de 1899.

89 D. José Márquez Martin, Cas
tro del Rio, Agosto 7 de 1880.

91 D. José Tirado Sánchez, To
rrecampo, Sepiembre 26 de 1881.

92 D. Rafael Paniagua Rasero, 
Aguilar, Septiembre 14 de 1847,

93 D, Rafael López Romero, 
Aguilar, Octubre 1 de 1886,

69 D. Vicente Hernández Suca, 
Peñarroya, Noviembre 8 de 1882.

98 D. José Gozálvez Maclas, Po
zoblanco, Julio 10 de 1886.

100 D. Estebán Pérez Martínez, 
Cañete de las Torres, Febrero 10 de 
1874.

101 D. Francisco Quintana Cal
zadilla, Fuente Obejuna, Junio 2 de 
1880.

102 D. Rafael Garcia de Castro, 
Posadas, Junio 26 de 1847.

10. 3 D, Emilio Latorre Gento, Po
sadas, Marzo 3 de 1873.

104 D. Francisco Aranda Torres, 
Posadas, Febrero 20 de 1878.

105 D. Juan Cabrilla Herrera, Po
sadas, Septiembre 19 de 1879.

108 D. José Natera Junquera, Al
modóvar, Septiembre 23 de 1879.

109 D. Mariano Salazar Buendía, 
Almodóvar, Julio 22 de 1879.

110 D. Manuel Ruiz Muñoz, Viso, 
Julio 2.3 de 1891,

111 D. Francisco Barro Gallegos, 
Viso, Julio 10 do 1866.

112 D. Julián López Morales, Vi
so, Octubre 2 de 1860.

113 D. Rafael Barbudo Pérez, Ca
ñete de las Torres, Noviembre 14 de 
1874.

114 D. Pedro Zapatero Vicente, 
Córdoba, .

115 D, Antonio Montero Guevara, 
Añora, Noviembre 15 de 1877.

117 D. José Miras Carrasco, 
Fuente Obejuna, Diciembre 17 de 
1880.

118 D. Cristóbal Garcia González, 
Córdoba, Febrero 13 de 1874,

119 D. José Calvo Aguilar, Nueva 
Carteya, Mayo 7 de 1879.

120 D. Juan José Castillo Peña- 
losa, Guadalcázar, Marzo 1 de 1884.

121 D. Vicente Sánchez Molero, 
Belmez, Noviembre 18 de 1874.

122 D. Joaquín Navarro Garcia, 
Córdoba, Septiembre 24 de 1879.

123 D, Rafael Vargas Romero, 
Adamóz, Febrero 15 de 1890.

124 D. Antonio Tubio Guerrero, 
Fuente Palmera, Agosto 1 de 1879.

125 D. Aurelio Sánchez Gil, Vi
llanueva del Rey, Septiembre 5 de 
1865.

126 D. Jo.sé Nieto y Torres, Be
namejí, Julio 14 de 1835.

127 D. Federico Soria Sánchez, 
Villaviciosa, Noviembre 21 de 1871.

130 D. Emilio Rincón García, Vi
lla del Rio, Junio 22 de 1864.

131 D. Eduardo Lope Ruperez, 
Villa del Río, Octubre 26 de 1870.

132 D. Diego Cruz Cabrera, Iz
nájar, Agosto 9 de 1883.

133 D, Antonio Ruiz León, Villa- 
nueva del Rey, Diciembre 23 de 1886.

134 D, Andrés García Arévalo 
Hijosa, Dos Torres, Noviembre 36 de 
1877.

135 D. Sebastián Torres Pardo, 
Montoro, Julio 28 de 1863.

136 D. José Torres Medina, Mon
toro, Diciembre 24 de 1888.

137 D. Antonio CocaGómez,Mon
toro, Agosto 29 de 1876.

138 D. Francisco Cañas Alcalá, 
Montoro, Octubre 26 de 1876.

139 D. Teodomiro Herrera Ba
rroso, Córdoba, Noviembre 20 de 
1877,

140 D. Antonio Zorrilla Villano- 
va, Villafranca, Mayo 12 de 1874.

141 D, Pablo García Fernández, 
Córdoba, Marzo 24 de 1879.

142 D. Rafael Viana Hurtado, Iz
nájar, Octubre 1 de 1880.

143 D. Francisco GalaEeas, Bláz
quez, Diciembre 5 de 1881.

144 D. Teodoro Martín Martínez, 
Carcabuey, Noviembre 14 de 1872,

145 D. Juan Serrano López, Car
cabuey, Julio8 de 1878.

146 D. Alberto Ortiz y Castaños, 
Córdoba, Mayo 11 de 1880.

147 D. RafaelMoyanoCruz, Puen
te Genil, Julio 18 de 1881.

148 D. Pascual Crespo Casado, 
Puente Genil, Julio 28 de 1874.

149 D. Apolinar Rodríguez Ro
mero, Villafranca, Septiembre 22 de 
1884.

161 D. Manuel Cuadra Peláez, 
Cardeña, Noviembre 28 de 1891.

162 D. José Muñoz López, Puen
te Genil, Febrero 27 de 1875.

154 D. Francisco Vacas Cepas, 
Montoro, Octubre 8 de 1873.

155 D. Angel Fernández Maris
cal, Luque, Febrero 10 de 1874.

166 D. Antonio Cabello de Alba 
y Bello, Montilla, Mayo 17 de 1884.

157 D. Joaquín Márquez Repiso, 
Montilla, Noviembre 20 de 1873,

168 D. Francisco Salas Arjona, 
Montilla, Mayo 11 de 1872.

159 D. Rafael Entrena Rico, Prie
go, Enero 12 de 1878.

160 D, Rafael Rodríguez Carre
tero, Castro del Rio, Noviembre 27 de 
1864,

161 D. Mariano Fuentes del Río, 
Castro del Rio, Septiembre 7 de 1869.

162 D. Ciriaco Romero Carmona, 
Aguilar, Julio 18 de 1872.

163 D. Francisco Manuel Jurado 
Lozano,'Aguilar, Septiembre 25 de 
1879.

16. 5 D, José Ruiz Castroviejo, 
Córdoba, Noviembre,24 de 1873.

166 D. Manuel Marín y Martin, 
Priego, Abril 12 de 1872.

167 D. Jo-sé Marín y Martín, Pue
blo Nuevo.

168 D. Joaquín Garzón Muñoz, 
Lucena, Febrero 1 de 1889.

169 D. Antonio Zurita del Valle, 
Priego, Noviembre 11 de 1873.

172 D. Demetrio Bautista Rojas, 
Pozoblanco, Julio 23 de 1891.

174 D. Manuel Coll y Gallo, Be
lalcázar, Diciembre 18 de 1873.

176 D. Eduardo Pérez del Rey, 
Belalcázar, Agosto 13 de 1881.

176 D. Eulogio Ruiz Pérez, Obe
jo, Noviembre 5 de 1879.

181 D. José Vega Haro, Córdoba, 
Noviembre 16 de 1887.

184 D. Rafael Bueno Aznalte, 
Pozoblanco, Mayo 25 de 1871.

185 D. Juan Ortiz y Carrillo, Zu
heros, Julio 9 de 1884-

Señores colegiados que pueden ser 
elegibles para todos los cargos de la 
Junta de Gobierno menos para Presi
dente:

28 D, Antonio Gutiérrez Sister
nes, Córdoba, Marzo 8 de 1894.

40 D. Juan Palma Garcia, Luce
na, Mayo 8 de 1895.

72 D. Vicente Martínez Alcalá, 
Baena, Enero 18 de 1894.

75 D. Ildefonso Lara Lucena, 
Santaella, Julio 19 de 1894.

90 D. Cárlos Serrano Sahagún, 
Castro del Rio, Septiembre 27 de 1894

106 D. Simón Serrano Guzmán, 
Posadas, Diciembre 16 de 1893.

107 D. Juan Mateo Toscano To
rrero, Posadas, Abril 20 de 1894.

116 D. Avelino Siller Rodríguez, 
Priego, Noviembre-so de 1892.

128 D. Antonio Aparicio y Pérez, 
Hinojosa del Duque, Julio 17 de 1893.

160 D. Francisco Amo Espejo, 
El Guijo, Marzo 18 de 1894.

153 D. Gaspar Orts y Pérez, Be
namejí, Octubre 16 de 1894,

164 D. Juan de Dios Carmona 
Aguilar, Aguilar, Julio 5 de 1894.

173 D. José Marla Tena y Prado, 
Belalcázar, Febrero 3 de 1892.

Señores colegiados que sólo tienen 
derecho de ser electores:

43 D. Pedro Jiménez Alba, Luce
na, Noviembre 24 de 1897.

51 D. Miguel Torres Sánchez, Ru
te, Noviembre 26 de 1896.

66 D. Fermín Horrillo Infante, 
Hornachuelos, Julio 19 de 1898.

94 D, Alberto Polo Sanjurjo, Cas
tro del Rio, Septiembre 20 de 1897.

95 D. Emilio Luque Morata, Cór
doba, Agosto 17 de 1899.

97 D. Manuel Villegas Montesi
nos, Córdoba, Septiembre 22 de 1899.

99 D. Manuel Ruiz Toril, Torre- 
campo, Febrero 19 de 1896.

169 bis D. Baldomero Castellano 
Sánchez, Córdoba.

170 D. Francisco Gama López» 
Lucena, Agosto 4 de 1900.

171 D. José Repeto y Beliemelist 
Montemayor, Noviembre 7 de 1399.

177 D. José Maria Rodríguez Pi
na, Villafranca, Agosto 6 de 1900.

179 D. Leonardo Velasco Estepa» 
Puente Geni!, Agosto 8 de 1899.

180 D. Miguel Muñoz y MuSo2» 
Puente Genil.

182 D. Felipe Crespo Gálvez, Cór
doba, Agosto 22 de 1899.

183 D. Francisco López Rivera, 
Belméz, Diciembre 19 do 1900.

186 D. Francisco Santamaria Cá
ceres, Santa Eufemia, Mayo 10 de 
1897.

187 D. Mariano Belmonte Díaa, 
Córdoba, Marzo 21 de 1901.

Córdoba 26 de Abril de 1901.—® 
Presidente, José Marfa Rodriguez.--" 
El Secretario, Rafael León Avilés.

Ayuntamientos
POSADAS 

h’iim. 1269
Don Francisco E. OGeda García, Alcaid® 

coustitacioníil do esta villa.
Hago saber: que resuelto por ®¡ 

Ayuntamiento de la misma la cele
bración de la correspondiente subas
ta para el aprovochamiemo de le-® 
aguas del arroyo de Guadalvaida, d®' 
común de estos vecinos, se anunci!* 
asi por medio de este edicto, par^ 
que en el plazo de diez dias, á contal 
desde el siguiente al de su publica' 
cióu en el Boletín Oncui., de Jí* 
provincia, puedan presentar las r®' 
damaciones que se quieran, de coO' 
formidad con lo que dispone la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, sobre 
contratación de servicios provincia' 
les y municipales, advirtiéndose qn® 
transcurrido dicho plazo no se adid' 
tirá ninguna de las que se produzcan 
y se procederá á anunciar la subasta 
que se intenta, .

Posadas 15 de Mayo de 1901-'^ 
Francisco E. Uceda.—Antonio Uc®' 
da, Secretario.
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PROVINCIA DE CORDOBA AYDNTAMIENTQ DE CORDOBA
Año natural de 1901

bania del actuario que refrenda, por 
viajar sin billete, contra dicho indi
viduo..

Dada en Montoro á diez y siete 
de Mayo de mil novecientos uno.— 
Manuel de la Cueva y Donoso.—EL ac
tuario, Licenciado José Benitez Lara.

^4txa^cj? de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia:

INGRESOS

Preaupa estos 
autorizados 

y rectificaciones.

Pesetas.

o pera ci ou es 
realízadue.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas,

1 Propios................................................. 8.830 56 10 8.820 56
2 Montes....................... ......................... » >
y Impuestos ............................. . 107.436 69 40.691 08 66 844 61
4 Beneficencia........................................ 17.163 60 3.853 68 13.299 92
5 Instrucción pública......................... . 1.668 28 > > 1.668 28
fi Corrección pública............................. 31.410 66 > > 31.410 66
'i Extraordinarios................................... 29 294 21 666 76 > 28 627 46
8 Ampliación.......................................... > 78 080 71 78,088 71
y Resultas............................................... 46 332 41 46.332 41

10 Recursos legales para cubrir el déficit 1.671.050 72 461.614 » 1.109.536 72
u Reintegros.......................................... > > >

TOTALES DE IKGUESOS...................... 1.766 843 72 631.048 63 124.413 12 1.260.208 21

PAGOS
I Gastos del A3’iintamionto................... 89.163 75 30 263 24 68 910 61

Policía de seguridad ........... .............. 83.734 26,998 45 56 736 66
^ Policía urbana v rural............... .... 284.318 50 65.257 08 219 061 42
* Instrucción pública............................. 131.515 17.989 47 113.526 63

Beneficencia ................................... 68 375 16,022 49 52 352 61
Cbras públicas................................... 59 912 60 3 ..841 86 56,070 64
Corrección pública.............................

’ Montes.................................................
71.382 94 

>
14.736 38 

> »
66 647 56 

»
Cargas,.............................................. 834,400 6.3 293.079 74 641.320 79

,7 Ubra.s de nueva construcción............. 22.000 1,123 06 > 20 876 95
Empréstitos................... . .................... 22,041 60 7.269 35 > 14,782 16
Ampliación.................. . ..................... 111.096 83 111.096 '83 »
Resultas.............................................

^* devoluciones...................................... >

TOTALES DE PAGOS........................... 1.766.843 72 587.666 94 111.096 83 1.290.283 61

EXISTEKCI-l EN CAJA......................... > 43 391 69 »

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRESOS.. . > 631,048 63 >

Córdoba 30 de Abril de 1901,—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.": El Al
calde Presidente, Jaime Aparicio.

JUZGADOS
MONTORO

jj^ Núm. 1281
_^ Manufil de la Cueva y Donoso, Juez de 

’‘acción de esta ciudad y su parndo.
61 ^ '^ presente que se insertará en 

OLETiN Oficial de e.sta provin- 
ííe^\^^ ^^ '^^ '^ *^'^ Sevilla y Gaceta 
á^j ^‘̂^^'^'^> ®° C‘*:^i llama y emplaza 
cu f^^ Herrera Criado, de veinte y 
re^ ^^ ?^®® ^^ edad, soltero, sombre- 
^_ *‘®j bijo de José 3* Dolores, natural 
^rur^*-*^® ^®^^"^’ ^ ®“ caile Eula- 
tual ^^’ “’^•’“®^® quince, y cuyo ac- 
dent ^^''®*^®J‘*’ ®e ignora, para que 
ÇQj^^^ *^®^ término de diez días, A ' 

‘^®®‘^® ®’ ®° qu® tenga lugar 
Sal' ^^^^ inserción, comparezca en la 
61 ñ ^’*^^®®cíft de este Juzgado, con 
íuis^ ^^ ^fíipliarle su declaración in- 
Pa/ ''^^^’ ^P^^^^bido que de no com- 
Pap^^^^ ^^^^ declarado rebelde y le 

^^ará el perjuicio A que haya lugar.
propio tiempo ruego y encargo

Núm. 1258

A toda.? las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo 
pongan A disposición de este Juzgado, 
sito en la casa número ocho, de la 
calle Salazar, de- esta población, con 
las seguridades convenientes en la 
cárcel de este partido; pues asi lo ten
go acordado en la cansa que se sigue 
en este mencionado Juzgado j- por la 
Escribanía del actuario, por viajar 
sin billete, contra dicho individuo.

Dada en Montoro A quince de Ma
yo de mil novecientos uno.—Manuel 
de la Cueva y Donoso.—El actuario. 
Licenciado José Benitez Lara.

Núm.1253

Por Ia presente que se insertará 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en el de la de Sevilla y Gaceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Cerezo Vidal, de 
diez y ocho aims de edad, soltero, to

nelero, y en la época respectiva se 
dedica al toreo, hijo de Enrique y 
Pastora, natural y vecino de Sevilla, 
á su calle Feria, número veinte y uno, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el en que tenga 
lugar la última inserción, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la casa número ocho de 
la calle Salazar de esta población, 
con el fin de arapliarle su declaración 
inquisitiva, apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio A que hay'a lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, 
procedan A la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan A disposición de este Juzga
do, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido; pues así 
lo tengo acordado en la causa que se 
sigue en este Juzgado y por la Escri-

AGUILAB
Níiin. 1253

Don Mariano Halcón y Gutiérrez do Acuña' 
Juez de primor»instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en cumplimiento 

A lo dispuesto en el articulo treinta y 
uno de la ley del Jurado, he acorda
do se proceda al sorteo de los seis vo
cales que bajo la presidencia del que 
suscribe y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de consti
tuir la Junta de eáí? partido, para la 
formación de las listas de Jurados, 
cuyo sorteo tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el dia 
veinte y siete del actual, á las doce 
de la mañana.

Dado en Aguilar A diez y siete de 
Mayo de mil novecientos uno.—Ma
riano Halcón,—El Secretario de go
bierno, Joaquín de Heredia y Crespo.

LLEKENA
Núm. 1201

Dou Lum Lozano y Hodriguez, Juez do ins- 
truoeioa de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, a' penado fugado de Meli
lla, el día trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, José 
Manuel Redondo Prieto (a) Paletero 
Chico, hijo da José y do Josefa, de 
veinte y cuatro afios de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Azua
ga, de estatura regular, ojos azules, 
pelo negro, rostro bueno, cejas al pe
lo, nariz y boca regulares, cuyo in
dividuo tiene una cicatriz de un car
bunclo en el lado derecho de la comi
sura de los labios, A fin de que en el 
término de diez días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se excita el celo 
de todas las autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, para que procedan á la busca 
del referido penado, y caso de ser ha
bido, lo pongan A mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Llerena A trece de Mayo 
dé mil novecientos uno.—Luis Loza
no.—Por su mandado, Luis l^ernán- 
dez,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1262

Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de instrac
ción do esta villa y su partido.
Por la presente que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
3’- Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
A todas Ias autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca 3' captura de do
ce patitas de cerdo y desconocidos su
puestos autores del robo de las mis-
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mas que al final se reseñarán, que 
fueron robadas el día once de Marzo 
último al vecino de ViUanueva del 
Rey Francisco del Rey Berengena, 
de una bodega de su propiedad que 
da frente á su domicilio; poniendo di
chas patitas á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidas, con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición, y á los desconocidos su
puestos autores, en la cárcel de este 
partido y á disposición del mismo, 
por cuyo hecho se instruye sumario.

Dado en Fuente Obejuna á diez y 
ocho de Mayo de mil novecientos uno. 
—Alfonso Gómez.—-ElEscribano, An
drés Angel.

Sepias de las patitas
Doce patitas de cerdo de buen ta

maño, con las patas cortadas, sin 
agujero en los corvejones para los 
ataderos, con el fin de colgarías, y 
con la carne ya completamente cura
da, conteniendo todavía la sai.

Seilas de las deseanocidos
Un individuo de estatura alta y de 

regulares carnes, con pantalón oscu
ro y blusa azul, y

Otro de menos estatura y mas grue
so que su compañero, llevándolos al 
efecto en un mulo rojo oscuro y en 
un burro rucio claro, con una unción 
dada en la paletilla izquierda.

BAENA
ÍSúm. 1263

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Jnoa de ina- 
trueción de este partido.
Por el presente edicto se citan á los 

que se juzguen perjudicados por el 
descarrilamiento del tren de mercan
cías número cuatrocientos uno, ocu* 
rrido la noche del día diez y nueve de 
Febrero último entre la estación de 
Luque-Baena y Alcaudete, à fin de 
que comparezcan en este Juzgado á 
ejercitar sus derechos en el término 
de nueve días; apercibidos de que tes 
pararii el perjuicio á que haya lugar 
en caso contrarío.

Dado en Baena á diez y siete de 
Mayo de mil novecientos uno.—Ger
vasio Cruces. —El actuario, Esteban 
Bujalance.

Tíúin. 1265

Cédula de citación
En virtud de Io dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia de hoy, dictada en 
el sumario que se instruye en este 
Juzgado por robo de dinero á Anto
nio Colomo Escucha, de esta vecin
dad, se cita á un tal Paneque, cuyo 
nombre y apellidos así como su ve
cindad y actual paradero se ignoran, 
el cual es vendedor de algarrobas y 
quincalla, y en la fecha en que ocu
rrió el robo de que se trata estaba 
en esta villa parando en la posada 
del Antonio Colomo, á fin de que com
parezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la publicación do la presenteeu la Ga
ceta de Madrid, con objeto de recibir
le declaración en dicha causa; previ
niéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Baena quince de Mayo de mil no
vecientos uno.—El actuario, Esteban 
Bujalance.

SEVILLA
Núm. 1264

En virtud de providencia dictada 
en esto día por el señor Juez déprime
ra instancia del distrito de San Vicen
te, de esta ciudad, en los autos juicio 
abintestato de D. Perraín de Santa 
Lucia Espósito, segundo Teniente que 
fué del segundo batallón del regi
miento de infantería de Alfonso XIU, 
número sesenta y dos, se hace saber 
nuevamente que dicho señor falleció 
en Arroyo Blanco (Isla de Cuba) el 
día diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis, sin disposi
ción testamentaria y sin que conste 
haya dejado parientes de ninguna 
clase; y al mismo tiempo se llama 
por tercera vez á loa que se crean 
con derecho á la herencia del referí 
do finado, para que dentro del térmi
no de dos meses comparezcan á recla
maría en este Juzgado, cito Plaza de 
la Contratación, número ocho; bajo 
apercibimiento de tenerse por vacan
te dicha herencia si nadie la soli
citare.

Y para su publicidad se extiende 
el presente en Sevilla á veinte y nue
ve de Abril de mil novecientos uno, 
—El Escribano: por mí compañero 
señor Romero, Licenciado Fernando 
Garramiola.

DELEGACION GENERAL
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

Núm. 1256
Don Bartolomé Eodrigoezy Ramírez, Doc

tor en Derecho Canónico, Arcipreste de la 
Santa Iglesia Catedral de Segovia, Gober
nador eclesiástico, Sede plena, de esta Dió
cesis y Delegado general interino de Cnpe- 
llanías de la misma.
Hago saber: que á petición de doña 

Eloisa Molero de la Peña, vecina de 
la villa de Fuente Obejuna, y con 
arreglo á lo establecido en el Conve
nio ley de 24 de Junio de 1867 y en 
la Instrucción de 25 de los mismos 
mes y año, se instruye expediente so
bre conmutación de rentas de los bie
nes dotales de la capellanía colativa 
familiar fundada en la mencionada 
villa por Alonso Molero Agredano, en 
escritura otorgada en la misma villa 
de Fuente Obejuna en 17 de Noviem
bre de 1635 ante el Escribano público 
Juan Abad, y la agregación à dicha 
capellanía hecha por el antedicho 
Alonso Molero Ágregauo en 26 de Ma
yo de 1638.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para que lle
gue á conocimiento de todos aquellos 
á quienes pueda interesar, y á fin de 
que los que se crean con igual ó me
jor derecho comparezcan con los do
cumentos necesarios á deducirlo en la 
expresada Delegación, dentro del pla
zo de treinta días, á contar desde Ia 
fecha de su publicación, parándoles 
en caso contrario el perjuicio à que 
haya lugar en derecho.

Córdoba 17 de Mayo de 1901.— 
Doctor Bartolomé Rodríguez y Ra
mírez.

Comisaria íc Gnorra ít Córíolia
Núm. 1268

FÁCTOídA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 1.” de Junio próximo, á 
la hora de las quince, para la adqui
sición de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Harina; de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor 
alguno; y en cuanto al peso tendrá el 
corriente de la conocida por de pri
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de Ias proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 19 de Mayo de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V,“ B.‘®: El Comisario do Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 1.® de Junio próximo, á 
la hora de las quince, para la adqui
sición de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo; de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio 

y muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresada.?, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de.las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 19 de Mayo de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.” B."; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En loe pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23, Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario Ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen' 
toa adelantados por loa mismoSi 
así como loa derechos de inser
ción de loa anuncios en los p®' 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iategrarae del rematante, si 1® 
hubiere, del importe total de 109 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto eo 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escrituré 
de los contratos en que tal ih^ 
trumento público se exija, ai» 
que, en el acto de referencia, es* 
¿iban los rematantes el reegnar 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario d® 
Córdoba„ Letrados 18, se haltó® 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba' ■ 
Herías,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, fE^' 
sujeción á las prescripciones ^‘' 
gentes.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica Í 
urbana.

PADRON 
de cédulas personales y hojas ’-‘‘■’ 
claratorias.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impiis® 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES

de revista.
LOS EXPEDIEX'

tes para guardas jurados.
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